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Abstract 

In this work we try to do a few look of the right oft he labor st rike lik e an expressio n of 
the labor conílic ts in Peru ; trying to discove r the function oft he Law and the organ izations 
ofworkers in a society like the Peru vian , in the contex t of eco nomi c. soc ial and political 
changes . Also in this wo rk, we ana lyze the anteceden! of th e labo r strike and of the 
workers organizations , the born of the sy ndicate , th e Labor Law and the Law of the 
labor str ike; in addit ion , the problem of the deregu la tion, labor lle x ibili zation and the 
regulatio n stric tness of the co llective conllict ; the ways ofautodefcnsc , the participation 
of the governme nt in the right of th e labor strike Jike as s ta te regulation and the 
autoreg ulation and the independents standards 

Resumen 

En el presente trabajo busca mos dar una breve mirada al ejercicio de l derecho de huelga 
como una expresión de los confl ictos labora les en e l Per ú, intentando desc ubrir la fun­
ción que cump le e l Derecho y las organizaciones de trab ajadore s en una sociedad como 
la peruana que presenta , desde hace años, un contexto de cambios eco nóm icos , sociales 
y políticos. Se anal izan los antecedentes del fenóme no de la hu elga y de las organizacio ­
nes sindica les , el nac imiento de los si ndicato s, e l Derecho de l Trabajo y de la huelga; 
asimismo, el problema de la desregu lación , flex ibil ización laboral y rig idizac ión de la 
regul ac ión del conflicto co lectivo; los medios de autodefensa , la intervención esta tal en 
el derecho de huelga , así como la regulación heterónoma y la autorre gulación Y las 
normas autóno mas. 

Palabras claves 

La huelga, la huelga en e l Perú , e l Derecho a Hue lga , derecho s indic al, libertad sindical, 
historia de la huelga, los conflicto s de trabajo , confl ictos económ icos. regulación esta­
tal, Derecho de Trabajo , Proyecto Genera l de l Trabajo, nac imien to de l movimiento obrero. 

1.- CUESTIONES PREVIAS 

En esta línea de aná lisis , co menzaremos por expo ner en forma breve los conceptos 
previo s de la huelga a través de dos temas específicos: Los co nfli ctos de trabajo, la 
huelga como conflicto y como derec ho. 

1.1. LOS CONFLICTOS DE TRABAJO 

El mundo labora l se caracteriza por un a relación - en permanente conflicto - entre 
empleadores Y trabajadores; un conflicto que por momentos es mu y ag udo y por 
otros , se atenúa, pero que s iempr e es evidente. Esta be ligerancia rad ica en la con­
traposición de los intere ses económ icos de cada grupo , as í como en su diferencia 
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en la emp resa ' . Y sus inte reses so n opues tos porqu e, po r un lado, los empresa rios 
t ienen co mo móv il -cas i abso luto- la obte nc ión de la mayor ca ntidad pos ible de 
benefi cios , qu e tratan de logra r princi pa lmente , con la pro longac ión de l tiempo de 
trabaj o, la inte ns ifi cac ión de la labor y la red ucc ión o inm ov il izac ión de las remu­
neracio nes y otros de rechos soc ia les; mient ras. que po r otro lado. los trabajadores 
defe nd iéndose bu sca n un a di smin uc ión de la jo rnada. un ritmo de trabajo más be­
nig no y remun era ciones más e leva das. Tenemos. ento nces, qu e s i los tra baja dores 
log ran un a mejora en sus condi c iones labora les ge nera n una red ucc ión de las uti li­
dades de los emp resa rios - sa lvo qu e es tas sea n tra s lada das a l prec io de los bienes 
o se rv ic ios produ cidos - o qu e los empresa rios puede n logra r e leva r sus utilidades. 

en gra n pa 11e, a expe nsas de los trabajado res. 

Co mo hemos mencionado, no só lo exis te un antago n ismo en los intereses de ambos 
acto res en la re lac ión com ercia l, tamb ién t ienen una posic ión co ntrapuesta por la 
m isma est ru ctura de l contrato de trabajo , que es tá art iculado a lrededo r de la depe n­
de nc ia co rno su rasgo ti pifi cante . Así. baj o esta es tru ct ura le co rres ponde a l 
empl ea dor dar las ó rde nes , co ntro lar y sa ncionar a l trabajado r. en tanto que éste 
tiene co rno ob ligació n fu nda menta l presta r servic ios obedec iendo. bajo pena de 
se r separa do de la empr esa. 

Pese a l prog reso de la normati vidad labo ra l en e l mun do , a lca nzado grac ias a la 
presió n s ind ica l, es inn ega ble la des igualdad en tre empleado res y trabajado res: «se 

ar ticula en torn o a un ce ntro de pode r, sustentado en e l co ntro l de l cap ita1»2, a l 

amparo de l o rdenami ento jurídi co de un país. De ntro de este esquema es tructura l, 
es norm a l qu e la co nfli cti v idad haya pers istido y tenga que co ntinu ar. 

No obstante puede a firm arse que los confl ictos de trabajo expre san «juegos de 

po der» 3 . Para exp li ca r mejor es ta afi rmació n pode mos recur ri r a lo se 1i a lado por 

1 Desde Max Weber a Charles Perrow. el conflicto entre grupos es un hecho de la vida 
organizacional en una sociedad. Chark s Perrow señala que «los conllicros más importames 
son aquellos que implican grupos. puesto que los grupos pueden movilizar más r;:cursos. 
ostentar lealtades ... » (Charles Perrow. Sociología de las Organizac ion.cs. Me Graw-Hill. 

México. 199 1. püg. 160). 
2 Denis Su lmont. La Empresa: una mi rada sociológica. Pontilicia Uni versidael Catúlica del 

Perú. Lima. 1999. pág. 39. 
3 Miche l Crozier v Erhart Friedbcr2.. El autor y el sistcma: las restricciones a la ac:ción colecti­

va. Alianza Ed i;orial. ivk xico. 1997. Los autores desarrollan el conccpto del potkr desde el 
plinto ele vista ele los actores. Para ello parten de una definición simpk del poder: c:omo «po-
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Den is Sulmont 4 : las re lac iones de poder no so n re lac iones de pura dependencia ni 
de puro enfrentamiento. Expresan un a int eracció n as im étrica entr e la dir ecc ión 
hege mónica de la empr esa y sus sec tores dominado s, e n la que amb as partes persi­
guen objetivos estra tégicos , se enfre ntan y negoc ian. Es te aspecto en las rela ciones 
laborales ha sido ampliamente debatido , así T homas Sc he llin g ana liza la negoc ia­

ción explícit a e implícit a, en la qu e si uno ga na e l otro p ierd e y v iceversa 5. También 

Robert Axe lrod 6 insiste en demostrar qu e a unqu e la cooperación sea difícil y no 
repre sente la prim era opci ón para un egois ta, es pos ibl e alca nza rla y conservarla 
como modo de operación en los inte rca mb ios en un mund o de egoís tas no someti­
dos a un Lev iatá n 7 . Hay que «des taca r la int erde pend enci a de las decisiones de los 

adversa rios y sus expectativa s ace rca de la conducta de l otro "8 

Las re lac iones jurídicas de trabajo se de sarroll an bajo determinados principio s, se 
ubic an en un mom ento determin ado , y prod uce n un a se rie de efect os has ta que se 
ext inguen. Norm almente, es tas re lac iones se c umpl en en la m edida prev ista por 
ambos parte s de la re lac ión labora l y de acuerdo a las prescripciones lega les esta­
blec idas. Si eso es así , no pod emos hab lar de ano ma lías ni a lterac ion es , e l orden 

jur ídico individual y col ectivo no se rompe 9 . Lo s co nfli ctos de tra baj o tienen carac ­
terísticas propi as que deben teners e en cuenta a l inte ntar so luc ionar los mismos. 

sibilid ad de actuar sob re otros individuo s o grupos»; es dec ir. s iempre el poder se expresa en 
una relac ión entre los actore s soc iales en una lóg ica instrum enta l y no co mo atribut o de éstos. 
Ello hace que el poder se relac ione co n la negoc iac ión co mo una re lac ión de interca mbio. 

4 Denis Sulmont, Ob. c it. , pág. 40. 
5 Thom as Schelling, Un ensayo sobre la negoc iac ión , en La Es trat egia de l Co nfli cto, Ed. Tec­

nos, Madr id, 1964, págs . 35 -69. 
6 Robert Axe lrod. El problema de la cooperac ió n. en La e vo lución ele la coo peració n: e l dilema 

de l prisionero y la teoría de los ju egos. A lianza Edito ri a l, Mad rid. 1986 , Pág. 15-34. 
7 Thomas Hobbes sos tiene que «mientras los hombre s viva n s in ni ng ún pode r comú n que los 

atemorice n, se encuentran en la cond ición q ue llamamos g ue rra y és ta es ele todo hombre 
contra todo homb re ... » (Thoma s Hobbes. Le viathan, Pcng uin Book s. London , 1968 , Pág. I 84). 

8 Thoma s Schelling, Ob. c it., pág. 15. 

Al respecto puede verse tamb ién Rog er Fisher. Wi lliam Ury y Bru n Patto n, «S i .. 'd e acuer­
do' como negocia r sin ceder. Ecl . No rma. 1995. 

9 Orden Jurídico como reg ulac ión el e los actores soc ia les par a la solució n de los con flicto s en 

sus re laciones mutu as. Reynaud llama a es to «reg ulac ión de con tro l» por se r impu es ta por la 
autoridad forma l, como todo orde n ju rídico. Pe ro lo sugerente en e l a utor es la «regula ción 
con.1untai> que surge de un proce so de tran sac ción entr e las partes (Jea n- Dan ie l Rey naud, 
Les Reg les du Jeu, L' act ion Co llet ive et la Reg ula tion Soc ia le. Arm a nd Co l in, París, 1993). 
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Aunque se tiende a serenar los ánimos exc itados en todo conflicto -med iante fór­
mulas y procedimientos- es imposible desconocer la tónica usualmente candente de 
los mismos, determinada por las pugnas ideo lóg icas que intervienen en las contien­
das entre los trabajadores y empleadores. De otro lado, tenemos que, en este tipo de 
conflictos , la pos ición de las partes se desplaza hac ia la noción jurí dico - social del 
trabajo, es decir, hay una tendencia a despersonalizar a las partes en conflicto. 

En ese marco. aunque el conflicto labora l y sus consiguientes contiendas se mani­
fi estan individualizadamente; lo cieno es que - por lo menos paralelamente - influ­
yen en este confl icto las tradici onales noc iones del cap ital y el trabajo, a tal grado 
que, de alguna manera, limita la autonomía de la vo luntad. Finalmente. la posición 
ocupada por trabajadores y empleadores en el confl icto labora l se caracteri za por 
una clara desigualdad jurídi ca y económica, de allí la interesante misión soc ial de 
búsqueda de una adecuada compen sac ión en lo posible a tal deseq uilibrio1º. 

Por su parte, en el aspecto eco nómico, la característica de los conflictos labora les 
es la disminuci ón de la producción o para lización de los servicios - con el conse­
cuente pe,juicio a la comunid ad por la fa lta o encarec imiento de los productos y a 
los usuarios de determinados servicios. igualmente. las empresas paralizadas no 
producen las utilidades que deberían y ante esta fa lta de ingresos pueden acabar en 
mora o en quiebra - con el consiguiente peligro para la estabilidad de los trabajado­
res. Otra característica , siempre en lo económico, es - en algunos casos - la pérdida 
del sa lario de los trabajadores creando a éstos y sus fam i I ias problemas económicos 
graves - más graves mientras más dure la para lización de acti vidades. Mark 
Granovette r demostró, hace aíios, que el compo rtamiento económ ico está incrusta­
do en las relacio nes soc iales 11. 

1.2. LA HUELGA COMO CONFLICTO Y COMO DERECHO 

Habiendo hecho esta breve descripción conceptual sobre los conflictos labora les, 
es posible ahondar un poco más en la huelga como expresión de la relación dispar 
y-a veces -co nflictiva del ámbito laboral. Antes de desarroll ar la experiencia de 
la huelga desde el aspecto jurí dico en nuestro pa ís, qu isiera comenzar expon iendo 
a la huelga como conflic to y como derecho. Como veremos. mientras el derecho a 

La desigua ldad jurídica es1á en función de los poderes o facul1ades que cuen1an lo s 

emp leadores como son: de dirección. de admin is1ración y discipl inario. 
11 Mark Grano vetter. Acción económi ca y cstruclllr a social: el problema de la incrustación. en 

Ame ri can .l ournal or Sociolog y. Vol.9 1. No.3. noviembre 1985. pág.481-5 1 O. 
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la asociación profesional no estuvo reconocido por la ley, las organizaciones sin­

dicales12 representativa s de trab aja dores debi eron vivir al marge n de l derecho y 
los conflictos laborale s co lectivos tuvi eron caráct e r de de litos, penado por el Códi­
go Penal. Es por eso , que sólo se admitían los conflictos labor a les suscitados en 
torno a la interpretación o aplicación de un contrato individu a l de trabajo - enca ­
jando con el marco jurídico de l s istema liberal re inant e - pu es no era más que la 
consecuencia de una div ergencia de car ác ter contractual entre las pa rtes ligadas 
por la relación jurídica. 

La aceptación y reconocimiento por los Estados fu e ge nerad a po r e l forta lecimien­
to de los sindicatos. Esa circunstancia generó un a int e rd epend encia entre trabaja­
dore s y e l proce so de producci ón ; as í como la aceptación de los medios de lucha 
utilizado s por los trabajador es , es dec ir la huel ga y e l pa ro. 

En ese contexto , surge un nuevo tipo de conflicto laboral -dond e ya no juegan sola­
mente los intere ses indi vidual es de las parte s sujetas a una re lac ión contractual de 
trabajo- sino qu e implica la ex iste nci a de inst itucion es como part e de las reglas de 
juego de una sociedad o res triccion es inv ent adas por los seres hum anos para es­

tructura r la interacci ón entre los individuo s 13 • Dichos conflictos adquieren un ca­

rácter colectivo -para e l grupo profe s io na l qu e repre se ntaba la aso ci ac ión- de ma­
nera que e l sentido laboral puede defi nir se , en se ntido amp li o , como la tensión 
con cre ta entre trab aj adore s y emple adores , en cuanto a factores de producción , 
debido justamente a la defe nsa de inte reses col ect ivo s antagónicos en e l proceso 
productivo. Es dec ir, e l conflicto labora l colectivo s iempre es una tensión -de inten­
sidad va riabl e y concreta , s ino se ría una perman ente s itu aci ón conflictiva diluida 
en la propi a lógica de las relacione s labor a les - , un a tens ión mantenid a entre sujetos 
co lectivo s dir ec tamente o a través de sus asociaciones profes iona les, en ámbito s 
geog ráfico s variab les y en sec tor es o ramas de producción má s o m eno s ampli as. 

Los conflictos colectivos se dan a raíz de la di sc us ión en torno a condiciones gene­
rales de trabajo -so bre formación , modific ac ión o ampli ac ión de convenios co lect i­
vos o nonnas estata les- . Un c laro ej emplo de es te tipo de conflicto es e l qu e se da 

12 Organizaciones como unidades sociales o agrupaciones humanas deliberadamente construi­
das o reconstruidas para alcanzar fines específico s (Amita i Etzioni , Organizacion es Moder­
nas, Ed. Limusa, México. 199 1 ). 

13 Estas reglas pueden ser formales (leyes. derechos consuetudinario s, regulacione s). las res­
tri cciones informales (convenciones. normas de comportamien to y cód igos de conducta) y 
las características de imposición ele ambos . Ver North Douglass. Instituciones Cambio 
Institucional y desempeño económ ico. FCE, México, 1995). ~ · ' 
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entre los trabajadores que pretenden un aumento de sueldos y los empresarios que 
lo niegan. De otro lado, los conflictos colect ivos son aquellos que -más que contro­
versias por la aplicación de una norma o cláusula- generan una discusión para lo­
grar una modificación las normas existentes o una norma nueva. Es decir, cuando se 
habla de conflictos laborales colectivos debe entenderse no tanto en términos de la 
cantidad de personas que participan sino en la repercusión en la paz soc ial que 
puedan tener. 

Sin embargo, determinar los conflictos colectivos con precisión resulta un tanto 
más difícil por las diversas posiciones doctrinarias que se mantiene; aunque coinci­
den en que no basta la pluralidad de trabajadores para que ex istan. Algunos autores 
sostienen que la esencia de estos conflictos radica en su referencia a contratos o 
pactos colectivos de trabajo ; otros señalan que es importante mencionar las relacio­
nes obligatorias intersindicales; y hay quienes opinan que son aquellos producidos 
entre grupos de trabajadores y empleadores en torno al trabajo. Pese a estas discre­
pancias , es posible concluir que, a través del análisis de los elementos integrantes 
de un conflicto (por diversos que estos sean) se ha construido una noción unitaria 
de conflicto colectivo. 

Subyacen dos elementos en dicha noción: la colecti vidad -constituida en parte li­
tigiosa- y el interés colectivo que la singulariza. La colectividad manifiesta la pre­
tensión o interés que determina la existencia del conflicto. Los trabajadores expre­
san dicha pretensión a través de la organización sindical que los integra, sea esta: 
inorgánicamente, por conexión entre trabajador es que pe11enecen a diversas em­
presas; agrupados -a efectos del conflicto - aquellos de una misma empresa ; incluso 
los integra ntes de un sector específico e individuali zado dentro de la empresa 14 . 

De esto modo, el conflicto colect ivo es aque l que formaliza la situación conflict iva, 
mediante una relación de litigio establecida entre una colect ividad homogénea de 
trabajadore s y una empresa o grupo de empresas que tengan como materia y objeto 
propio interese s comunes a la categoría profesional. «De ahí que para abordar la 
noc ión de conflicto colect ivo de trabajo sea preferible atender, al margen de la 
pluralidad subjetiva y la concurrencia de indeterminados intereses colectivos o de 
catego rías o criterios más rea listas y provechosos. Tal es, de modo seña lado el 
criterio de la asunción sindical del conflicto. Será así colect ivo todo conflicto de 
trabajo, cua lquiera que sea el número de contendientes y la naturaleza de los intere-

14 Ver Juan García Abe llán . Derecho_ de Con íli c10s. Institu ción de Estudio s Político s. Madrid . 

1969 , pág. 23 -26. 
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ses afe ctados qu e sea as umi do y tra tado co m o ta l, gest io nado en de finiti va por un 
s indi cato u otro órgano de represent ac ión un itari a d e los tra bajadores en la empresa 

o centro de trab aj o» 15 • 

La hu e lga es , sin luga r a dud as, e l confl ic to qu e alca nza m ayor s ig ni fica ción dentro 
de los conflicto s co lect ivos pro movi d os por lo s tra baj ado res . Y de bid o a su exten­
s ión, tras cendenci a y efec tos s ie m pre ha m erec ido un a m enc ión es pec ial, y por eso 
en es ta ponenc ia nos ex pl ayarem os so bre e lla. Los tra baj ad ores y sus agrup aciones 
han utilizado prepon dera ntem ente a la hu e lga co m o m e di a para so licit ar e imponer 
sus re iv indi cac iones en un mund o oenera lm e nte , hostil a s us recl amos. Una vez 
dese ncadenad a la hu e lga es e l m á's ~ ípi co , m ás grave y e l prin c ipa l de todos los 
confli ctos colectiv os de trabaj o . Por eso, co in c idim os co n qui enes sos tienen que la 
hu elga es , a l mi sm o tiemp o, un confli cto labora l y una m anera de solucion arlo, Y 
«que en definiti va la hu e lga tiene esta tri va lenc ia d e se r med io de acc ión s indical o 
gre mial , e l pr incip al de los co nfli c tos co lec ti vos y, a l mi sm o t iemp o, un o de los 

med ios de soluci ón de l confl icto co lecti vo » 16 . 

Actua lmente, la hu e lga tiene d iver sos tratam ie ntos se gú n e l orde nami ento j urídico 
de cada país . H ay Es tado s qu e pro hí be n e l ej e rc ic io de l de rec ho de hu elga , mien­
tra s otros s iste m as leg is lativos p ro híb en pa rc ia lm e nte , a lg un as fo rm as , de huelga; Y 
otros , esta blece n la etapa co ncil iatori a a la hu e lga. Nadi e p ued e negar, hoy en día, 
que la hu elga sea un derec ho soci a l y qu e, co m o hec ho , es e l fac tor determin ante de 
la mayo ría de las non n as prot ectora s de los trabaj ado res . A nto nio Bay los señala 
que «la hue lga hoy se ha integ rado en la cot idi anid ad de un s is tem a democrático, 

cuesti ón cierta mente mu y sa ludab le .. . » 17 . 

2.- A NT ECEDENTES HI STÓR ICOS 

2.1. H ECH OS QUE PR ECE DI ERON AL D ERECHO D E HUE LGA 

Desde fi nes de l s ig lo X IX, los tr abajado res artesa na les co m o panaderos , texti les, 
t ipógrafos y portu ario s rea lizaron im po rtantes m a n ifes taci o nes de prote sta para tra-

15 Carlos Palomeque López, Derec ho Sindica l Espaiio l. Ecl . Tccnos. Madrid, 1988. pág.202-
204. 

16 Osear Ermida Uriarte. Apuntes sob re la huelga. en Derecho Co lectivo del Trabajo, Pontificia 
Universidad Católica del Perú. Lima. 1988 . pág. 242. 

17 Antonio Baylos, Controles Instituciona les al ej ercicio del derecho de huelga, en Gaceta Sin­
dica l, Madrid, Setiembre 198 1, pág. 57. 
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tarde conseguir condicione s de trabajo . Así, la mani festación de 1896 en la fábri­
ca de Vitarte fue el primer gran conflicto 18 . Este fue un hecho casi aislado puesto 
que el contexto genera l estaba marcado por el peso de la agricultura . «La agr icul­
tura intensiva en mano de obra del período feudal, fue entonces reemplazada por 
la ganadería moderna, que utilizaba poca mano de obra y se guiaba por criterio s 
de producc ión para el mercado». 

No obstante, «ya desde 1850, pero más clarame nte desde la época de la primera 
guerra mundial, hubo rasgos de capitalismo en las haciendas ... » 19 . Así, con el naci­
miento del capitalismo en el Perú también empezaro n a surgir mecanismo s de for­
mación de los trabajadores a través de diferent es medios que ex istían entonces. De 
esta manera , surgieron las soc iedades mutuas con el propósito de protegerse de los 
riesgos del trabajo cap italista, en tanto que no ex istía ningún medio de seg uro so­
cial y menos seguridad soc ial, también con el objet ivo político de tener una organi­
zación que los represente en sus luchas. 

Estas soc iedades orga nizaro n los primeros congresos obreros con clara visión 
reivindicativa en los años de 1896 y 190 1. En los años venideros estos mismos 
trabajadores , espec ialmente los dirigent es. adoptaro n las ideas anarq uistas, «difun­
didas por el poeta , ensay ista y brillante polemista Manue l Gonzá lez Prada ( 1848 -
19 18), propulsor del pensamiento revo lucionari o a principios del siglo en e l país, y 
uno de los primeros intelectuales en entab lar re laciones con los obreros»20 En efec­
to, Manuel González Prada no cesó de alentar a los trabajadores augurando que 
«mañana, cuando sUijan olas de proletarios que se lancen a embestir contra los 
muros de la vieja sociedad , los depredadore s y los opresores palparán que les ll egó 
la hora de la batalla decisiva y sin cuartel»2 1. 

Estos «círculo s anarquistas recog ieron la expe riencia del movimiento obrero inter­
nacional e impulsaron las huelgas, dotando al movimiento de una ideo logía socia­
lista libertaria y de un sentido de so lidaridad de clase. Iniciaron la prensa obrera : 

18 Al respecto. ver Denis Su lmont. El movimiento obrero peruano: 1890 - 1980. rcseiia histó­

rica. Ecl . Tarea. 4ta edición. 1984. 
19 Carlos Contreras. El aprendizaje del capitali smo: estudios ele historia económica y social 

del Perú Republicano. Ed. IEP. 2004. pág. 39. 
20 Denis Su lmont. Ob. Cit.. pág. 19. 
2 1 Manuel Gonzáles Pracla. Horas ele lucha. Editado por la Librería Benclczt1. Lima. s/f.. pág. 

77. Se trata del discurso leido el I ele mayo ele 1905 en la Federac ión ele Obrero Panaderos: 
«El intelectual y el obrero». 
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Los Parias , Simiente Roja , El Opr imid o, La Verdad, etc. El periódico más impor­
tante fue La Protesta , en torno al cual se reunieron los líder es anarquistas más acti­
vos ... »22. Esta prensa obrera , de aquellos años , no sólo reflejó las condiciones 
sociales sino que además fue un factor dinámico de cambio de los trabajadores 
organizados para superar e l econornicismo pasando a la necesaria solidar idad y 
búsqueda de soluciones estructura les23 . Así, en breves años los obreros, vanguardia 
de los trabajadores peruanos , pasaron de su admiración a González Prada a pro­
puestas y programa s del marxismo liderado por José Car los Mariátegui 24 . 

2.2. NACIMIENTO DE LOS SINDICATOS Y DEL DERECHO DEL 
TRABAJO 

En ese contexto , e l Perú no ha s ido ajeno a l nacimiento y a la evolución de los 
sindicatos , del Derecho de l Trabajo y del fenómeno de la huelga. Con e l inicio de 
la industria , a mediado s del s ig lo pasado , com enzó la relación entr~ el capital y el 
trab ajo ; la evolución socia l fue acogiendo los nuevo s conceptos en torno a las rela­
ciones laborales y se fueron admitiendo , lentament e, derechos como veremos a 
continuación. 

La lucha por los derecho s co lec ti vos ha s ido parte importante del movimiento obre­
ro por conquistar mejore s condiciones de trabajo y por la defensa de las libertades 
democráticas. A inicio s del s iglo pasado , el Perú pasó por una reestructuración 
capitalista tanto en el plano soc ial como en el económico con el ingreso de las 
«unidades de producción con gra n concentración de capital ( .. . ) Sin embargo, a 
diferencia de lo ocurr ido en Europa , esta gran producción capitalista no ingresó 
primero a la indu stria , s ino qu e se int rodujo fundam enta lmente en la minería y en la 
agricu ltura , actividades en las cuales se ge neraría entonces una e levada concentra­
ción de fuerzas de trabajo ... "25 . 

La tensión y la lucha fueron generadas por es ta reestructurac ión , pues los trabaja­
dores buscaban la reivindicación de derecho s colectivo . Como veremos más ade-

22 Denis Sulmont, Ob. Cit.. pág. 19. 
23 A l respecto, ver el trabajo de Guill ern10 Sánchcz O rti z. La Prensa Obrera 1900 - 1930: 

análisis de El Obrero Textil. Ecl. Jorge Ramo s Rea . Lima. 1987. 
2~ Mariátegui conju ntameme co n Manin ez de la Torre y Juli o Portocarrero , organ izador de sin­

dicato s, fundaron e l Partido Social ista. 
25 Ernesto Yepes Del Castill o, Perú. 1820- 1920: un siglo de desarrollo capit alista?, Li1na, IEP 

y Ca mpodónic o edici ones . 1972. pág.. 207 - 208 . 
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!ante , los gobiernos tuvieron que ve r la manera de controlar las hue lgas a raíz de 
varios paros y movili zac iones por parte de los trabajadores. 

Revisemo s un poco e l desa rroll o de l uso de la hu elga como med ida de re ivindica­
ción de recl amos de los trabajadores y cómo llevaron luego a los go biernos a bus ­
car manera s de controlar dich as herrami entas de prote sta. 

Ya en 1904 los trabajadore s del puerto del Callao rea lizaron una de las primeras 
huel gas en busca de mejora s salariales , planteando entre otros puntos , como es el 
caso de la jornada de ocho hora s, aunque los abandonaron en el tran sc urso de las 
negoc iaciones . Dicha hue lga conc luyó con la mu e11e de un es tibador por parte de 
las fuerzas del orden. 

En 1905, la Federación de Obreros Panaderos , con ocasión de conmemorar e l Día 
Internacional de los trabajadores , decide gestar un mo v imiento sindical más só lido 
para la reivindicación de los derechos de todos los trabajadores. En ese momento , 

según e l discur so pronunciado por Manuel Léva no 26· algunas de las principales 
demanda s eran la jorn ada de ocho hora s, e l descanso sema na l, reducción de im­
puestos a l consumo , indemni zación por acc identes, etc . Inclu so, en 1906 los em­
pleados textiles - que años más tarde, liderarían un paro imp ortante - llevaron a 
cabo una huelga que fue respaldada por los obreros paradero s. La hue lga logró que 
las empresas text iles var iara n las jornadas labora les de trece o más horas a once 

horas , mejoraran las condiciones de horas , espacios y a limen tación y se gestó la 
Unificac ión Textil de Vitai1e. 

Algunos años más tarde , y frente a este fortalecimiento del mov imiento obrero y 
uso de las hu elgas como medid as de presión: en 191 3 se produce un primer inte nto 
por controla r las huelg as en el marco del tratam iento legal. Ese afio, en es pecial , 

ex istía un contexto excepc iona 127 . Guillermo Bill inghur st gobi erna e l país en medio 

de un a crisis económica caracterizado por e l a lza de precio s y escasez de productos 
de primera necesidad - debid o a que la agricu ltura se habí a concentrado en res pon ­

der las demandas del mercado internaciona l-. Estas co ndic iones. unida s al crec i-

26 Ver artícu lo de Césa r Lévano. «8 horas: Conqu ista por Reconquistar» . Diario La Primera. 
enero 2008. 

27 Al respecto, ver e l testimonio personal de Julio Portocarrero. temprano protagonista de las 
primera s luchas obreras. organizador de sindicatos y fundador del Pan ido Socialista al lado 
de Mariátegui y Maninez de la Torre. Jul io Ponocarrero. Sindicalismo Peruano: primera 
etapa 1911 - 1930. Ed. Gráfica Labor. Lima. 1987. 
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miento del mov imiento obrero , hici e ron necesa rio co ntrol ar los conflictos labora­
les lega lmente. 

Así , ese año, los trabaj adores portu arios lograro n e l esta blec imi ento de la jornada 
de ocho horas para ellos. La Reso luc ión Supr ema de l 1 O de enero de 1913 consoli­
dó dicho benefici o. «Los jo rna leros de l Mu e lle y Dárse na de l Ca llao d ieron el 6 de 
enero de 1913 cuarenta y oc ho horas de plazo para qu e les atendi eran otras reivin­
d icac iones.», narr a Basadre28 y continúa « En la fec ha anterio rm ente mencionada, el 
Presidente Billinghur st hizo ex ped ir la histó rica reso luc ión v ige nte: Vista la peti­
ción formul ada por los j orna leros de l Mu e lle y Dársena en la bahía de l Ca llao, y 
encontrándo se ju st ificadas las razo nes que ex poner. Se res ue lve: des de la fecha de 
de descarga en e l Muelle Dárse na de la bah ía de l Ca llao tendr á luga r du rante todos 
los días útiles de l año, desde la s iete de la mañana has ta las onc e de la mañana, y 
desde la una hasta las c inco de la tarde, derogá ndose en es ta pa rte e l artículo cua­
renta y uno del Reglamento aprobado por Res oluci ón Supr ema de l 3 1 de mar zo de 
1875». Pero no fueron los únic os , en enero de ese mi smo año , un paro nac ional de 
so lidaridad en e l Ca llao , apoya ndo a la Uni ón Ge neral de Jo rnal es por las ocho 
horas, obli gó al go bierno a declara r es tado de s itio a la c iud ad, debido a l aire de 
revo lución qu e·alann ó a la burgues ía29 . 

Y es que durant e ese mes hub o una espec ie de epid emi a hu e lgu ístic a en Lima Y 
Ca llao, demandado aumento de j orna les y la impl antac ión de la j ornada de ocho 
horas. En dichas jornadas pa11ic iparon, entr e otro s, los tra baj adores ce rveceros Y 
ga lleteros 30 . Por e ll o, e l 24 de enero de 19 13, se exp id ió la norm a de reg lamenta­
ción de la hue lga en e l Perú s iendo la prim era norm a de Derech o Co lec tivo. 

Pese a estos intentos , para e l año 19 18 -e l pa ís v iv ía un es tado de efe rvesce ncia 
política soc ia l - que re lanzó las hue lgas en todo e l pa ís . Des de, 1905 la Federación 
de Obreros Panaderos «Ob reros de l Perú», había impulsado la lucha por la jornada 
de ocho horas ; esto sumado a la dac ión de la norma ya indi ca da so bre e l Muelle Y 
Dásena de l Ca llao ; y que e l establec im iento , en d icho año , de la Ley 285 1, que 
establece el rég imen de tra bajo de muj eres y menores - en e l qu e la jo rnada de ocho 
horas queda seña lada - mot ivó que los d irige ntes s indi ca les refu erce n la lucha por 
la jornada de ocho hora s para todos los obrero s (deb ido a qu e la jornada en las 

fábricas era n mucho mayor3 1. 

28 Jorge Basadre. Historia de la Repúb lica . Tomo V II. pág. 3702. 
29 Denis Sulmont, El Mo vimiento Obr ero Peru ano 1890 -1 980. Ed. Tarea, Lima, 1980 . pág. 20. 
30 Jorge Basadre, ob. cit.. Tomo VIII, pág. 3703 . 
3 1 Jorge Basad re, ob . cit. , Tomo V I 11. pág. 390 6. 
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En diciembre de 1918, estalló la huelga en la Fábrica Textil «INCA », la misma 
que fue respalda por todas las fábricas textiles, otros movimientos sindicales, en­
tre ellos la Federació n de Obreros Panaderos e, inc luso. la Federación de Estu­
diantes del Perú32 - en la fi gura de Haya de la Torre- se sumaron a dicha mani fes­
tación. El paro general -que derivó de la huelga mencionada- tuvo su máx ima 
expres ión el 13 de enero de 19 19, ya con la partic ipac ión de los empleados . estu­
diantes, trabajadores del alumbrado, panaderos y baja policía, así como los va lles 
azucareros de l Norte del país33 . «Nadie trabajaba. Había comisiones: una en la Por­
tada de Guía, a la sa lida para la carretera a Ancón, al final de Malambo. Ahí estaba la 
fábri ca El Inca, as í es que ellos se encargaban de impedir el paso a cualquier carreta 
que quisiera entrar de las haciendas que se dedicaban al sembrío de pan llevar, comes­
tib les que traían a La Parada. En esa época en el Mercado que es Central ahora, ahí 
nomás se realizaba la parada. Ahí se traían los productos de todas las haciendas para 
vender. Lo mismo pasaba con los de la Unión en la avenida de La Industria, y .con los 
de San Jac into en Magdalena. Y en Barbones y Maravilla, otro tanto. No se permitía 
la entr ada de nadie, no había ningún tránsito. No había sino el carro del comité de 
Huelga: un automóvil de eso pequeños, un forcito, ahí con su bandera roja que movi­
lizaba a los delegados que estaban haciendo las 

E l temor que el gobierno de José Pardo sintió por una posible huelga en todo el 
pa ís, lo llevó a expedir el Decreto Supremo del 15 de enero de 1919. establec iendo 
la jorn ada de ocho horas. 

De es ta manera surgieron las organizac iones sindicales sin e l reconocimiento legal 
has ta el aíio de 1961 en donde el Estado reconoció de manera expl ícita con el 
Decreto Supr emo Nro. 009 del 3 de mayo de 196 1. Y a fines de la década sesenta, 
se vivió el intento del proyecto más ambicioso en la historia republicana: la reorga­
nizac ión de la po lítica eco nómica. con la estrateg ia de desarro llo por la vía de 
indu strializac ión por sustitución de impo11ac iones (I SI)3', e liminando para ello al 

32 Ver artículo de César Lévano. «8 horas: Conquista por Reconquistar». Diario La Primera. 
enero 2008. 

33 Ver el testimonio de uno de los protagonistas: Julio Portocarrero. Sindicalismo Peruano: 
19 11-1 930. Ed. Labor, Lima. Agosto 1987. págs. 45-8 l. 

34 Julio Ponocarrero. Ob. Cit.. pág. 62. 
35 En este modelo. los gobiernos tenían que ser lo suíicientemente fue11es como para promover 

la industrialización y resolver las fa llas del mercado. Implicaba la interv-:nción del Estado 
en casi todas las áreas de la economía. mantener economías cerradas reemplazando produc­
tos extranjeros por nacionales y regulando los sectores económicos claves. con subsidios y 
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g rupo oli gá rquic o ag ro expo rtado r de l co ntro l de l Es tado36 . En ese cont exto ; tanto 
las organi zacion es s indic a les co m o e l De rech o de l T ra bajo a lca nzaro n su desarro­
llo con el reconoc imi ent o de los de rec hos fun da m ent a les de los trab ajador es indivi­
dua lmente y de lo s de rech os co lect ivos. Pero , e l pro ye cto impul sado por el gobi~r­
no milit ar, frac as ó po r dife re ntes ca usas -entr e e ll as la fa lta de realismo en sus 
s upu esto s inici a les, qu e no co ns ide ra ro n la pro p ia natural eza e intereses de l me9llo 
re form ador- en s u int e nto de a le nta r un a po lític a di stributi va en favor de los secto­
res popul ares , e l desa rro llo d e la bur g ues ía nac iona l y de l apara to productivo del 
Estado . C ri s is qu e co ndi c io nó g ra n pa rt e de la coy untur a po lítica a partir de 1975. 

Lo s g obi erno s de M oral es Be rmú dez , Be l a ún de Te rry y A lan G arcía no represe nta­

ron nin g una alt e rn ati va pa ra e l pa ís frent e a la cri s is estr uctu ra l37 , dejando de lado 
las refo rma s y nacion a liza ci o nes , co nduci end o un Es tado con un a economía sumi­
da en la inflación pe rm anent e en e l curso de la cri s is de la deud a latinoam er icana de 
los 80 , y profundam ente exc luye nt e en e l qu e es ta lló la hip e rinflación pul ve rizando 

todo s los reg istro s38 . A dem ás «e l fe nóm eno de la v io lenci a polític a se entrelazó 
d es de inicio s de los 80 c rea nd o co mpl ej as s itu acion es qu e acentu aron los efectos 

d e la cri s is eco nó m ica» 39 . 

E n 19 90 se produ ce e l asce nso a l pode r de Alb erto Fujim ori Fujimori , que empezó 
aplic a r una polític a de aju ste eco nó mi co qu e implic a ba pone r en march a el mod elo 
neo libe ra l4º. A s í, se e mp ezó co n e l d es m ant e la mi e nt o de la indu stria y la 
des prot ec ci ón lega l en e l ám b ito labora l. Se impl antó polític as de priv atizac ión de 

exe nc ión de imp uestos. Esto. de ac uerdo a l parad igma do mi nante de las ciencias sociales 
de en tonces: la teor ía de la depe ndencia de l eco nom ista Ruy Mauro Marini ( 1932 -1 997) 
que tanto influ yó , en las década s de l 60 y 70. y en autores co ntemporáneos como Theotonio 
dos Sa ntos. André Gu nde r Frank. Pie rre Sa lama. Sam ir Amin. entre otros. 

36 Ver Juli o Cot ler. C lases . Estado y Nac ión en e l Perú, Instituto de Estudios Peruanos, Lima, 
1978. 

37 Espec ia lmente e l pop ulismo ele J\ lan García , ay udó a deter iora r más en el Perú la imagen 
nega ti va de l interve ncion ismo estata l en la eco nomía. 

38 Ver e l libro ele Jurgen Schu ldt. Po lítica eco nómica y co nflicto soc ial. Lima: Universidad del 
Pacifico. 1980. Tamb ién Hen ry Pease. Un perfi l de l proceso político: a un aiio del segundo 
Be lau ndis mo. Deseo. Lima. 198 1. 

3 9 Ne lso n Ma nrique Gá lvez. El Tiempo de l Miedo. la vio lencia política en el Perú 1980 - 1996, 
Fo ndo Editor ial del Co ngreso de l Perú. Lima. 2002. pág. 260. 

~o A pes ar de l comp rom iso y ele una camp ai'ta. que se basó en el sentimiento popular, de no 
ap licar e l programa eco nómico neo ! ibera ! que propo nía Mario Vargas Llosa como candidato 
en ago sto de 1990. 
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las em presas públi cas aco mpañados por e l desp ido de mil es de tra baj adores41, 
auster idad sa lar ia l, fl ex ibili zació n de las re lac iones labora les , empl eo tempora l, 
desreg ulac ión de l mercado y de los derec hos co lect ivos, y privatizac ión de la se­
g uri dad soc ia l; po lític as qu e afectaro n grave mente a la mayoría de l pa ís, y so bre 
todo a los sec tores más pobres. 

Se bu scó la red ucción de la interve nc ión de l Estado en cuanto se refie re a la pro ­
d ucc ión de normas protec toras de los derec hos de los trabajadores 42. En agosto de 
1990 se ap licó una po lític a eco nóm ica tip o shock llamada ajuste drást ico por e l 
FM I, para comb atir la inflac ión43. De es ta ma nera se es tableció una nueva re lac ión 
ent re ca pit a l y tra baj o asa lariado prod ucto de la internac iona li zac ión de la eco no­
mía , de la reprim ar ización de la es tructu ra eco nómica , dando curso a l do m inio de la 
es pec ulac ión fi na nciera y co merc ia l, y de la pri vat izac ión de las emp resas es tata­
les44. Así , se fomentó la inve rs ión pr ivada a través de procesos y conces iones de 

in fraes tru ctur a y se rvicios públ icos a gra n esca la45. 

41 El plan maestro que se ap licó en esos años puede verse en Carlos Bolo1ia Behr. Cambio de 
rum bo: e l progra ma económico para los 90. lnstituto de econom ía de libre mercado. Lima. 
1993. El eco nomista Osear Ugarteche scfialó entonces que «la desesperac ión por vender 
todo a cua lquier precio comienza a dar la impresión que. tras la privatización. hay intereses 
creados que están en el pode r. .. » (Revi sta Actua lidad Económica. aiio XIV. Nº . 135. julio 
1992 . págs. 1 O - 11 ). 

42 Ver Efraí n Gonzales Olarte (ed itor). Ajuste estructural en el Perú: modelo cconó111ico. e111-

pleo y descentra lizac ión. IEP, Lima. 1997. 
43 Ver la separata de Federico Dejo Soto. El Shock agosto 90: cuando los ajustes eco nómicos 

causan más desaju stes soc iales. Lima. abril 199 1. APUNTES serie de RADDA BARNER. 
Tamb ién Ju lio Velarde y Martha Rodríguez. El Programa Económico de 1990: <::valuación 
del primer afio. Universidad del Pacífico - Consorcio de Investigac ión Econó111ica. Li111a. 
J 992. Igualmente Efraín Gonzales de Olarte. El eoliberalismo a la Peruana. Economía 
Polít ica de l ajuste estructural 1990 - 1997 , Instituto de Estudios Peruanos - Consorc io de 

lnves ti!!.ación Económica. Lima, 1998. 
44 (Sup lei~ent o Espec ial de la CO1 FIEP: «l111pacto de las privatizaciones en el Perú». octubre 

1999. págs. 4 y 5). 
45 Para e l planteamient o y la ejecu ción del programa de privatización a gran esca la fue creada 

en 199 1 la Comisión para la Pro111oc ión de la Inversión privada (COPRI ). 111cd iante el De­
creto Leg islativo ro. 674. En 1996. mediante Decreto Legislati vo Nº . 839 se creo la Comi­
sión de Promoción de Concesiones Pri vadas (PROMCEP RI ). como organismo a cargo de la 
promoc ión de la inversión privada en el ámbito de las obras públicas de infra..:structura Y de 
servicio s públ icos. En I 998 . mediante Decreto de Urgencia Nº. 025 -98 se transfi ert a la 
CO PR I las funciones. atri buc iones y competencias otorgadas a PROMCEPR I. Actualmen­
te. se tiene a PRO INVE RSION co1110 agencia de promoción de la inversión. 
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Al 2000, e l gobierno pri va ti zó la m ayo ría de sus act ivos en e l sector público: 
sectores de finan zas, pes qu ería, te leco munic acio nes, etc . En lo que se refiere a 
concesiones , se ha tran sferid o a l sec tor pri va do nu eve proyectos, entre los que se 
inclu ye n e l aeropuerto de Lim a, la ex plot ac ión y di st ribución del gas de Camisea, 
la red fen·oviaria nacional , do s lín eas de tras111isión e léc trica , un puerto regional, 
una planta de trat ami e nto d e ag ua, etc 46 . 

3. R EGU LA C I ÓN ESTATAL Y FLE:X I B ILI Z .-\ C I Ó:---1 Lr\BOR ,\L 

3.1. LOS CAMBIOS EN LA RELACIÓN LABORAL 

De hecho , a nivel 111undia l. en la últim a década se vive un proceso de transforma­
cion es en las relacione s la bo ra les, corno res ult ado de la tecnolo gización de la pro­
ducción , la reco111pos ición d e la fu erza d e trabajo, as í como los cambios políticos y 
normativo s en ge ne ra l47 . 

Hay una crec ient e prese nc ia de ele mento s que alejan las re lacion es individuales de 
los modelo s ya ex is tentes (fo rdi smo y tay lori smo) , renace e l prota gonismo del «jus 
va ria ndi », predomin a n las re lac io nes po r plazo de finido , ex tern alización de las fun­
ciones de la empresa y un a mayo r prese ncia de contratistas , subcontrati stas o con­
trat os d e int e rm edi ación labora l. 

Por otro lad o, sobre las re lac iones colectivas es prec iso indi car que las circunstan­
c ias a ntes de scrita s ha n ge nerado un a reducci ón s ignificativ a en e l número de traba­
jador es asoc iado s a un s indic a to o cub ie11os por conv enci ones co lect ivas negocia­
das. Es to tiene qu e ver, en pa rte. con e l a um ento de l sec tor se rvicio s que siempre ha 
te nido dificultad es para las negoc iac ione s y la s indic ac ión. Por ejemplo , en España 
de un total de 709 hu e lgas rea I izadas e n 1997 , en 1998 se redujo a 618. Esto trajo 
con s igo que e l núm ero de j o rn adas no trabaj adas se reduj era en casi un tercio, la 
cifra m ás baja de la últim a década. 

En conjunto. e l Pe rú ha rea li zado m ós el e 243 procc sos ele pri va ti zac ión. 
47 Sob re este último pu nt o. s i b ie n no c s propó s ito del prcse nte traba j o ana lizar el fenómeno de 

la c ri s is normati va d c l Derccho. es mu y imp orta nte se ña lar qu e dicha cr is is pasa también por 
e l prob le m a ele la rac io na lidad . Scg ún Tou lmin « Lo s concep tos del Der echo o la tecnología 
es tón s uj e to s a un des arr o ll o rac io na l. .. » (Stephen Toulmin . La compr ensión humana, Ma­
drid : A l 1anza Edito ria l. 1977. pág. 369 ). 
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Des de fines de los 70 , en Amé rica Latin a, qu e t iene un a población pob re qu e «se 

ma nti ene en torno a 2 00 millon es de persona s» 48 , e l g iro es tratég ico no tiene 
precede ntes: de un desa rrollo hac ia ade ntro con injerencia esta ta l en la produc­
ció n y en e l sis tem a de prec ios, a un desa rro llo hacia fu era bajo e l gobierno del 
libr e merc ado , con un prota gó nic o secto r privado . De esta forma se bu scó e limin ar 
to ta lment e de las normas protectoras, suprimi endo la regu !ac ión hete rónom a so­
bre e l mer cado de trabajo. Se hab la de l retorno de la auto nomía indi vidua l de la 
vo lunt ad en las re lacione s labora les. 

Las po lític ás de estabilización eco nómica , priv at izac ión de las empr esas púb licas y 
la refor ma de l mercado de trabajo tendi ente a la fl ex ibi lizac ión y des reg u lación con 
énfas is en los derecho s indi v idual es y del s istema de pen s ion es , han s ido las princi­
pa les refo rma s eco nómic as y aj us tes est ructural es ap licado s en la reg ión. 

En el Perú, en un contexto en e l qu e «e l s indic a lism o de los 90 atrav iesa un a c ris is 

ideoló g ica y orga nizat iva 49 , la seg ment ac ión del mercado de trabajo tuvo co nse­
c uencias se ria s para la o rga nizac ión sindic a l en torn o a su eje rci c io pleno , debido a 
qu e las di versas catego rías de trab aj ado res po see n di ve rsas no rm as que hace n posi ­
bl e la vio lación reiterada de sus derechos labor a les y po r end e. e l rep lieg ue de la 

organ izac ión s indic a l para de fender sus derechos media nte la hu e lga50 ·' 

De 1990 a la ac_tualidad , e l núm ero de hu e lgas ha caído en un 90.5%, mientras que 

los trabajadores comprendidos se ha red ucid o en un 93.3% y las horas - homb re 
perdid as en 97.9% . Como es evidente , la hu e lga se ha co nve 11ido en un a acció n 
s indic a l con menos fuerza en e l esce nario labora l, patroci nad o por la dictadura de 
los años 90. 

48 Panorama Social de América Lat ina, Nac iones Unidas-Com isión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL) , 1998, pág. 35. 

49 Carmen Rosa Balbi , «Sindicalismo y Flexibil ización del Mercado de Trabajo en el Perú ». en 
Rev ista Debate s en Soc iología, No. 19. Lima. 1995, pág. 9 1. 

so Por otro lado, tambi én como resultado de la refo rma, tenemo s los desp idos de dirigente s y 

trabaj adores sindical izados por aplicación de los programa s de reducción de personal; la de­
termin ación del nivel de negoc iación. que no depende de la voluntad de las partes sino que 
es impuesto por la legislació n en contrapo sición con el Conven io Nº 98 de la OIT. Por el lo. 
es amp liamente reclamado desde hace tiempo por los trabajado res sindica l izados para modi­
ficar la si tuación de los derecho s co lectivos y, desde el afio de 1993 , el Comité Sindica l de la 
OIT hizo varias observacione s al gob ierno sobre la mencionada norma. De igual forma. en 
e l Informe Nº 306 de l Comité se insiste en el respeto ele los derecho s colecti vos (Véase mi 
art ícu lo «La Libertad Sindical y la OIT: comentar io de l In forme 306 del Com ité de Libertad 
Sind ica l», en la Revista Trabajo y Seguridad Soc ial. Lima: mayo 1997. págs. 26-36). 
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A más de q uin ce a iio s de dicha refo rm a es po s ibl e indicar el debilitamiento y 
desaparic ión de mucha s organi za ciones s indicale s. De este modo, tenemos que a 
_junio del 2007 de la pob lación econó micam ente activa urbana a nivel nacional 
(PEA) só lo el 3.43 % de trabajado res de l sector privado esta ban sindicalizados, 
mi e ntra s que e l 6.86 ~ó d e l se cto r púb li co lo es taban , como result ado de la 
privat izac ión. mi e ntra s que los no s in d ica l iza dos ll ega ban a l 89.71% y no tenían 
nin gu n a po si bilidad de negoc ia r co n sus e mpl ea dores. 

L a reducción en e l se cto r p ri vado e s resu ltado de la aplic ac ión del O.Ley 25593, 
qu e es tablecía la s indicali zac ió n por e mpre sa y no por rama, como requisito se 
debía con ta r con m á s de 20 trabajadores (an. 14), con lo que «sólo se pueden 
s in d ical iza r los trabaj ado res d e la mediana y gra n em presa( ... ). Es así que en el 
comerc io y lo s serv icio s do nde no exis ten s indic atos so n las act ividades que con­
cent ra n e l mayo r porc e ntaj e d e la PEA »5 '. La c ri s is eco nóm ica obl igó a muchas 
emp resas a cerrar s us p ue n as o ha reducir su fuer za de trabajo , por debajo del límite 
in d icado para conformar un s in d icato . 

Es tos res ult ados. mue s tran que la s m ed id as ap licadas vio lan el principio que todas 
las o rganizaciones profe s ion a le s debe n ten e r: e l der ec ho de organ izar sus activida­
de s y fo rmul ar s u programa ele acc ión . La s norm as esta blec idas por el D.Ley25593 
n o s o n compat ibl es con e l Co n ve nio No. 98 de la OIT, que dispone el fomento, 
de s de lo s gob ierno s ele la negoc iac ión co lect iva, as í co mo e l carácter voluntario de 
la 111 is m a . La O IT se iia ló u na po s ic ió n contu nde nt e en e l Inform e 306 del Comité de 
Libertad Sind ica l. re s pecto de l á mbito de la negoc iació n: no es exclusivo de las 
o rga n iza cio nes ele ba se. s i n o ta mbi é n correspo nd e a las Federacio nes y Confedera­
c ione s . C ualquier res tricci ó n lega l a l res pec to no sólo co ntrapo ne lo dicho por el 
Co n ve nio 87 , s in o q ue dificu lt a e l desa rro llo de las relacione s de trabajo , especial­
rn e nt e e n un a s ituación e n la que p ro li fera n los pequeños s indicatos. 

3.2. NORMAS H ETERÓNOMAS 

Co mo h e m os v is to en lo s pun to s precede nte s, nu es tro paí s ha vivido distintas eta­
pa s normativa s e n re lac ión con e l de rec ho a hu eloa y en uenera l con la re lación de 

:::, :::, 

-'\l i"rL·do Si l, · ¡> · ¡ · · ¡· ¡· · · 'bl. J R · t 
·. • d n.::c1al u. « S1m 1G1 1/ ac 1un ck sec tores privado y pu 1co» en a ev1sa 

(. u:idernos l.aboralc s ( .-\DC .0\l"C¡_ N º 12 1. ma yo-jun io 1997. Págs. I0-I I.Cabese 1ialar la 
pu ,-; ic 1011 de la CO N ¡: ¡ 1-:P re spec\ll ;ti Decreto Ley 25593 ·«U n nuevo proyecto sobre relacio-
1:c s l'lilcct i, ·as de trabajo no rc:sult :1ri.1 ind ispensab le .. » (Pronun ciamiento de la CONFIEP: 
1 , ,i, LTt,i de: Le::-, ék rc: l.tL· ione s cnlcL·ti , as Nº 2266. en selección de art ículos publicados por 
.\J1:il 1~ 1s 1 ·1bo1··1I t • · 1 l 1 1 . 1 · l . S . A 1) · · ·' , . una ~ a >ora L'S. rL· ,1c1ti11es co ec t:, ·as ele tra )a_¡o. enes -e e. 
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la nor mativa y po líti cas de Esta do fre nte a los trabaj adores , su orga nizac ión y sus 
derec hos . Muchos de los derechos de los que los tra baj adores han gozado, han 
s ido ga nados por ellos mi smos haciendo uso de medidas de fuerza y pres ión como 
so n los paros y hue lgas , como ya hemos v isto. 

El Esta do intentó interve nir desde los inic ios de l surg imiento de l mov im iento sind i­
ca l y las hue lgas como mecanismo efect ivo de pres ión. Así , en 1920 -a un año de la 
s ituac ión de paro ge nera l que hemos re latado en los pun tos anteriores y que permi­
tió e l estab lec imi ento de la j ornada de oc ho horas para los obreros - más prec isa­
mente, e l 12 de mayo, e l go bierno emi tió un Decreto Supremo, intentando reg la­
mentar las hue lgas des de un trata mi ento po lic ia l ade más de haber mod ificado algu­
nos artículos del Decreto Supremo de 19 13. El único co ns iderando señala que «creada 
en e l M inist.erio de Fomento la Secc ión de Trabaj o, enca rgada de dar so lució n a los 
con flictos urge ntes entr e és te y el cap ital no toca a l Ministerio de Gob ierno y Po li­
cía ot ra obli gac ión, que la de preve nir los abusos y desó rdenes resultantes de estos 
conflict os ; y que es , por lo mi smo necesar io, d icta r reg las claras y prec isas, a fi n de 
qu e las autorid ades po lít ica s enca ucen su co nducta y no extra limi ten su acc ión , en 
e l cumplimi ento de sus pec uliares debe res» . Y d ispone que «s iendo precepto con s­
tituc iona l e l so met imi ento de las hue lgas a l arbitraje, e lemento que exc luye toda 
fue rza, no se rá co nsideradas hu e lgas s ino aqu e llas suspensiones de tra bajo que pro­
du zcan y mantenga n en for ma estr icta mente pacífic a, ex tra iia por tanto, a todo acto 

de impos ic ión o ataques vio lentos 52 . 

En co nsec uenc ia, las reuni ones tumul tuosas cua lq uiera que fuere su orige n Y a lcan­
ce , pract icadas co n el nombr e o pretexto de hue lgas y s in los caract eres legale s de 
es tas úl timas, será n inm ediatamente d isueltas por la po licía y sus promotor es j uzga ­
dos co mo sedic iosos o monton is tas, co nfo rme a los a11ículos 133, 138 Y 14 1 de l 
Có digo Penal»53 . Co n este d ispo s itivo , e l dictador Augusto B. Leguía. reprim ió a l 

mov im iento obrero durante todo su go bierno5~. 

Tres aiios más tarde, e l 13 de noviembre de 1923, se promu lga la Ley 4774, qu e 
m ilitar izó los serv ic ios de tra nspo11e, luz y fuerza motr iz, busca ndo qu e no se in-

52 Ricardo Elías Aparicio y Gui llermo González Rosa les. Doctrina y Legislación del Trabajo 
en el Perú, Vol.111. Ed. Biblioteca de Legislación y Jurisprudencia. Lima. 1959. pág. 32. 

53 Código Penal de J 86 1. artículo 133: «Cometen cielito ele sedición. los que sin desconocer al 

Gobierno constituido se alzan públ icamente». 
54 Al respecto ver Jorge Santistevan y Ángel Delgado. La Huelga en el Perú : Hi storia y Dere­

cho. CEDYS. Lima. 1980. 
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terrumpan bajo ningún mo tivo. Esto ocu rri ó luego de que los trabaja dore s rea liza ­
ron jornadas de protestas en mayo y por e l paro ge nera l del 5 de oct ubr e55 . A l año 
siguiente , e l 19 de febr ero de 1924, se reg lamentó la menc ionada ley. 

A la caída de rég imen de Leguía , las hue lgas de los trabajadore s de los ase ntami entos 
mineros de Cerro de Paseo acabaro n en enfr entam ientos v iolento s con las fuerzas 
del orden. Por e llo, e l 12 de no vie mbre de 1930 se d isue lve la Co nfederac ión Gene­
ra l de Trabajado res de l Perú. Entr e los con s idera nd os de l D.L. 6926 se se ñala que 
«el derecho de asoc iac ión de los trab aj ado res se ha lla gara nti za do y só lo debe ha­
cerse uso de él de co nform idad con las leyes de l Es tado; qu e con motivo de las 
ju stas reclamacion es hechas por los obreros de las dife rentes zo nas del paí s, se ha 
desc ubierto que e lementos extraños a los trabajad ores qu iere n im pulsarles a actit u­
des que, trastorn ando el o rden públ ico menoscaba n a l mi smo tiempo los intereses 
materiales de las industria s esta blec idas y la de l Estado ; que tod as las rec lamacio­
nes de los trabajadores debe n efect uarse conforme a las leyes v ige nte s; qu e e l paro 
forzado orden ado por la Confederació n Ge nera l de Trabaj ado res de l Perú es un 
acto subver sivo cont rario a las leyes del Es tado ; que dicha agr up ac ión prete ndi en­
do interpretar y defender los derec hos de los trab ajador es no t iene fac ul tad para 
determinar e l cese de l trab ajo de és tos y qu e e l lo obed ece a las s uge renci as y ma­
quin acio nes de los e lementos qu e en su se no dependen de det ermi nac iones orga ni­
zaciones extra nj eras; que mientr as e l Estado dict e las di spo s icione s para garantizar 
los derecho s de los trab ajador es y e l desa rroll o de las act ivid ade s y de la indu stria 
en e l país, es co nveniente imp edir y ev itar la acc ión pe rturb adora de los e lemento s 
extraños a los trab ajador es continúe su labor diso ciador a» ' 6 . 

Un año después, apa rece e l O.L ey 7 166 , que se ña la lo s iguie nte: «Q ue no obsta nte 
de que , con arreg lo a la Con stituc ión de l Estado , los conflic tos entr e e l ca pit a l y e l 
trabajo deben ser so metidos a arb itraj e ob liga to rio , se v iene n produciendo en la 
Repúblic a bru scas parali zacion es obreras qu e ex c luye n o co mpli ca n la pacífica 
so lució n de las rec lamacion es comprometiendo , ade más , e l orden públic o y soc ial; 
que dentro de tales situac iones de viole nc ia, co nt rad ictori as co n nu estro rég imen 
lega l, no pueden func ionar las instituc iones so bre gara ntí as individu a les , porque 
entraba rían la acc ión de las autorid ades ob liga das a res tau ra r la act iv idad púb lica; 
y, que es indispensab le crea r las co ndi ciones de paz req ue ri das para e l proceso 

55 «Los movimi entos fueron especialn1cnte fuertes en la proletaria ciudad de V itarte. Los hu­

e lgui stas inten taron imp edi r e l paso de los trenes a la cap ita l. Tropa s e nviada s de Lim a los 
enfrentaron y cau saro n la m uerte de dos o brero s ... » (Ca rlos Baso mbri o l. E l Mo vimi ento 
Obr ero, histori a g ráfica : 1900 - 1930 . a fi os de a prendi zaj e, Ed. Tarea, 1985. pág . 70). 
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elect ora l se desenvuelva norma lmente». Bajo esta premisa ordena en su artícul o 
único que todas las declaraciones de huelga autom ática mente generaban la sus­
pensión de las gara ntías estab lec idas en los arts. 23, 24 , 29 y 33 de la Constitu­
ción , el ámbito en el que se rea liza la huelga. En dicho s días había «un amb iente 
de intranquilid ad que luego se torn ó violento, desa tándose después una verdadera 
guerra civ il. .. »57 • 

En 1945 , bajo un régimen con una «una atmósfera democrática»58 asumió el go­
bierno José Luis Bustamante y Rivera. El mismo día que asume la Presidencia 
deroga la Ley de disolución de la Confederac ión General de Trabaj adores y todas 
las norma s que estab lecían la suspensión de garantía s constituci onales como res­
puesta a las declaracione s de huelga. La Ley 1022 1 se vio refo rzada con la deroga­
ció n, e l 15 de diciembre , de las leyes que milit arizaro n los servicios de transportes 
y tod as las normas que le dieron origen. 

Pero el movimiento ob rero sufrirí a un fuerte revés . Una Junta Mi litar impuesta por 
Golpe de Estado permiti ó que el 2 de noviembre de 1962 se promul gara el D.S . O 17 
que prevenía e l ejerc ic io de la huelga. Según reza el considerando , se buscaba «ev i­
tar injerencia s extrañas , dañin as al interé s de los direc tamente interesados en la 
huelga para su represe ntación », decr etando que «los d irigentes de las organizacio ­
nes s indic ales ya con stituid as y reg istradas que no cuentan con la exp resión mayo­
ritaria de los serv idores directamente interesado s para la sol ución de sus prob lemas 
labo rales, no podrán adopta r act itudes repres entativas y de apoyo sindical, reputá n­
dose sus actos como de carácter personal», a esto debe sumar el estab lecimiento de 
la «obligatori edad de cursar avisos a la autoridad 72 horas de antic ipac ión al inicio 
de la parali zación » (art. 3). Baj o el paterna lista argumento de «prever e l deb ido 
desca nso a que tienen der echo los trabajadores y su puntua l concurrenc ia a sus 

56 Fundándose en las consideraciones precedentes se decretó: «Disuélvase la Confederación 
General de Trabajadores del Perú y demás simi lares: los que instigaron al paro forzoso por 
las causas ya previstas y conocidas serán juzgados corno sediciosos de acuerdo a las leyes 
penales vigentes: las autoridades políticas departarnentalt:s quedan encargadas de calilicar 
la condición de los que fueran apresados con moti vo del cumplimiento ck este decreto y 

ordenar la expu lsión del país de los que resulten siendo agitadores y elementos extra1ios al 
proletariado ... ». 

57 Fernando Silva Santisteban. Historia del Perú : Perú Republicano. Vo l. 3. Ecl. Búho. Lima. 

pág. 11 5. 
58 Carlos Daniel Valcárcel, Enrique Docafe y otros. Historia general de lus peruanos: el Perú 

Republicano. Ed. Peisa, Lima. Décima edición, 1986. pág. 268. 
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labor es de l dí a s ig uie nte ( .. . )» 59 . Se norm ó com o requ is ito qu e la votac ión para 
declara r la hu e lga no po drí a se r luego de las doce de la noc he60 . 

Co n e l proc eso revo luci onario de las Fuerzas A rm adas de 1968 , se dictaron normas 
en e l m arco de refo rm as es tru ctu ra les favora bl es a los tra baj adores, aunque en al­
g unas se limit aba e l ej erc ici o de l dere ch o de hu e lga. Así podemos citar : i) el D.S. 
00 6-71-TR de l 29 de nov iemb re de 197 1, q ue norm aba e l de recho de negociac ión 
y co nve nc ión co lectiva de trabaj o ; se es tabl ec ía un a regulac ión sec uencial , cohe­
rente y cerrada aplic abl e a todos los casos. En un a so la norma se estableció la 
conce ntra ción de todas las eta pas de l pli ego de rec lamos y su tramit ación . De forma 
ta l, qu e la A utorid ad Admini st ra t iva la qu e, en úl t im a insta nci a - y s i las partes no 
arribaban a un ac uerdo - la qu e reso lv ía los punt os en di spu ta y daba fin al conflic­
to. De es ta form a, la hu e lga aparec ía co m o un rec urso absurd o y cont raproduc ente 
para la reclam aci ón co lect iva61. 

Para 1976, en medi o de gra nd es pu gnas a l inter io r de las Fuerzas Armadas y un 
proceso de cont ra rrefor m a se apro bó e l O. Ley 2 1394 -de l 9 de enero- que indirec­
ta mente I imit aba e l ejerc ic io de la hu e lga co m o instrum ento de pres ión de los traba­
jadores para m ejores co ndi c io nes la bora les , pu es norm aba los topes y límites de los 
aum ento s por negoc iac ió n co lec ti va (a rt . 8): « Las Co nve nc iones Co lectiv as de tra­
bajo( ... ) só lo podrán es tablece r e l de rech o a percibir por co nce pto de remuneracio­
nes , un a as ig nac ión po r negoc iac ión col ect iva , sujeta a los sig uientes niveles( ... ) 
exce pci ona lm ente po drá incre menta rse has ta e l m o nto m áx imo de ... ». Con el este 
to pe prefij ado , la vo lunt ad de los tra baj adores -y de las partes- se limit aba pues no 
podí a pasar los límit es im pues tos por la ley, y en es te m arco la hue lga se catalogaba 
co mo ilega l. 

4.- NO RMAS V I GENTES 

4.1. LA CON STITUCIÓ N DE 1993 

La Co nstituci ón v ige nt e e n nu estro pa ís, es la de 1993 . Creo que es importante 
reco rdar e l orige n de di cha Ca rta Poi ítica de m anera qu e pod amos entender que no 
se bu sca plas mar un proyec to nacion a l s ino un proy ecto político particul ar. 

59 Cons iderando del Decreto Supremo Nº O 17 del 2 de noviembre de 1962. 
60 A11ículo 3 del Decreto Supremo Nº O 17 de l 2 de noviembre de 1962. 
61 Ver Leopoldo Gamarra Vílchez, Relac iones Co lectivas, en Temas de Derecho Laboral, 

U.N.M.S.M. , Fac ul tad de Derecho y Ciencia Política, Lima. 1989. 

f 214 



Derecho Laboral 

Como consecuencia del go lpe del 5 de abril de 1992 , la comunidad internaciona l 
presionó fuertemente al gob ierno de ese momento para que iniciara lo que deno­
mino «el retorno a la instituciona lidad democrát ica» que inclu ía una Asamblea 
Const ituyente y una nueva Consti tución. En mater ia laboral, la Constitución com­
prende tres artículos sobre seguridad soc ial ( 1 O, 11 y 12) y por otro, modificac io­
nes a lo establecido en la Constitución anter ior en torno a normas de re laciones 
individuales (22 , 23, 24, 25, 26, 27 y 29) y colectivas (28) . Se acentúa la li mita­
ción del Estado en lo concerniente a la producción de normas protectoras de los 
derechos de los trabajadores62 . 

Se omiten las garantías constitucionales - ex istentes en la Ca1ta de 1979 - dadas a 
los dirigentes sindicales, no se precisan los alcances de los derechos de negoc iación 
colectiva y huelga, se elimina la retroac tividad benigna para el trabajador, no se 
reconoce al trabajo como fuente principal de riqueza y se om ite el compromi so del 
Estado de promover las condiciones económicas y soc iales para eliminar la pobre­
za y asegurar las oportunidades de ocupació n út il - y por tanto, la protecc ión contra 
el desempleo y subempleo - a todos los ciudadanos. 

Esta Constitución, dada en el marco del gobierno de facto de Alberto Fujimori, 
sentó las bases de lo que ha sido un proceso de desregulari zación y fl ex ibi lización 
de las condiciones labora les que enfrentan miles de peruanos y peruanas. Pero, 
incluso el gobierno neoliberal de ese momento, antes de la Constitución del 93 . 
estableció restricciones muy severas y cr iticadas por el movimiento sindica l. 

4.2. El DECR ETO LEY 25593, LEY DE RELAC IONES COLECTIVAS DE 
TR ABAJO 

En ese contexto, y antes de aprobarse la Consti tución de 1993, el 12 de ju lio de 
1992 , se publicó el O.Ley 25593 denominado «Ley de Relaciones Co lecti vas de 
Trabajo » (LRCT) . En resumen, se puede decir que se trata de la intervención de l 
Poder Ejecut ivo para decretar la conclusión de la huelga, las restri cciones al ejerc i­
cio de ese derecho, se prohíben las huelgas de solidaridad o las que demandan cam­
bios en las políticas de gobierno que afectan a los trabajadores y a la ciudadanía. 

62 Un análisis de los derechos laborales en la nueva Constitución peruana: ver mi artículo Los 
derechos laborales en la Constitución de 1993 , en Qua Yadis Jus. estudios jurídicos en 
homenaje al profesor Ricardo La Hoz Tirado, Universidad Mayor de San Marcos. Facultad 
de Derecho y Ciencia Política. febrero 1994, págs. 165-1 78. 
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La Ley int ro dujo cambio s e ins tit uc iones q ue fuero n c uest ionadas 63 . Una de ellas 

fu e la part ic ipac ión de No ta ri o s e n la v ida s ind ica l: E l a rtíc ulo 16 de la ley estable­
c ía q ue« la co n s ti t u c ió n d e un s in dicato se ha rá en asa m b lea y en e lla se aprobará el 

es tat u to e lig ié ndose a la ju nta d irectiva , todo lo c ua l se debe hacer consta r en acta, 
refre nd a d a p o r Notar io P ú b lico » . Ade m ás , se co nso lida la s indi ca lizac ión por em­

presa y n o p o r rama o act iv idad. co n lo q ue se deb ilit a a la o rga ni zac ión sindical. 

E n re lac ió n a l co n ve ni o co lectivo. se es tab lece la caduc idad auto mática a l venci­

mi e n to d e l p lazo , lo c u a l d e bi I ita la po s ib i I idad de ac ue rdo de par tes (art. 43, inc. D 

de l D . L ey 25593). De ig u a l modo. se es tab lec ió un a rev isió n int egra l de los conve­

n ios rea liza d os con an te ri o r idad que debía rea l iza rse du ra nte las nego ciaciones colec­

ti vas e n tr á mit e o a l m o m ento d e e ntrar e n v ige nc ia la norm a, y debe constar en la 

co n ve n c ió n , la udo o reso lu ció n q ue r ij a a part ir de la v ige nc ia de l ac uerdo. Incluso, 

se llega a l co lm o de estab lece r que « las pa rtes dec idi rá n, de común acuerdo, el 

ni ve l e n qu e e ntab la rá n la pr im e ra co nve n c ió n. » Sob re la hu e lga mantiene la regu­

la c ió n rest ri ct iva . e n ta nt o qu e la co n s id era co m o « la suspe ns ión co lect iva .. . » (Art . 

72) , exc lu ye ndo otras m oda lidade s qu e ha n s id o ex pres ión de la práct ica sindica l. 

Para res umir , e l Dec reto Le y 25593 reco noce fo rm a lme nte la libertad sindica l pero 

n o se da tut e la efec ti va a lgu na para s u dese m pe i'ío , s ino que más bien se pone trabas 

a s u co nst itu c ió n . co m o e l co n tro l del Es ta d o a través de la fisca lizació n de asam-

E l Co m ité Si nd ica l de la O IT. en e l me s ele nov iembre ele 1993. hizo las siguientes obser­
vac ione s y rec omcncla c ioncs: 
- Re specto a l nú mero m in imo de c ien traba_jado res pa ra co nstitui r sindicatos de otra natura­

leza (de act ividad. de g remio. de olic ios va rios ). e l Co mité pide se reduzca este número. 
- Re specto a la ca ncelac ió n de los regi stros ele un s ind ica to por la autoridad de trabajo, 

pe rd iendo su per soner ía gremia l. el Comi té so lic ita sea modificada , de manera que la 
ca nce lac ión del reg istro de un s ind ica to só lo sea pos ible por vía j udicial. 

· Res pec to al número ele dir ige nte s amp arado s por el fuero sindica l se debería poder esta­
blece r. a tra vés ck la nc goc iac iún colecti va. un número mayo r. 

- En cua nto a las carac te ríst ica s ele la convenció n colect iva y a la representación sindical 
por rama ele ac tividad . la leg is lac ión debe ser moclilicad a para que permita a los empleadores 
Y trabajado res ej e rcer s in trabas e l de rec ho ele negoci ac ión co lectiva. 

· Res_pccto a l arb it raje ob ligato rio. e l Com ité con sidera que e l inciso j) del articulo 83 de-
bc ri a suprimir se. 

E n c uan to a l pode r E jec utiYo a s uspende r una huelga. e l Co rn il<.: considera que la legislación 
no de be ría impedir e l pleno eje rc ic io de l de rec ho ele hue lga. 
Re spec to a los requ is itos pa ra la de c laració n ele la huelga. e l Co mité solicita que se modifi­
qu.e la leg1s lac ión. a fi n ele pe rmi t ir e l ejercic io del derecho de la huelga, conforme a los 
p ri nc ip ios ele la li be rtad s indi ca l. 
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bleas, partic ipación de notarios y co ntro l de reg istro s. Reconoce la negoc iació n 
colec tiva , pero la control a y limit a en cuanto a su cont enid o. Se reco noce e l dere­
cho de huel ga pero se imp os ibilit a su ej ercicio por las res tricci ones normativas. 

La norma fue duram ente cuestionad a por trab ajador es y la Organización Interna­
cional del Trab ajo (OIT ); de fo rma ta l que en 1996 el gobi erno de ese mom ento 
presentó un ant epro yecto de Ley, aprob ado por mayoría en la Comis ión de Trab aj o 
y Se gurid ad Soc ia l de Congreso, para deroga r e l O.Ley 2559 3. Se acumul aro n 7 
pro yecto s para la e labo ración de la nueva ley de re lacion es colect ivas de trabaj o. 

Emp ero , e l as pecto central del pro yecto era e l plant eamiento de la libertad s indic al, 
en e l que se establecía un mal entendido prot eccioni smo que le permi tiría a l Estado 
ju stific ar una injerenci a en la vid a sindic a l. La propu esta que e l Anteproyec to reco­
g ía en su art ículo 6 en re lac ión a las c lases de s indic atos de base, no reso lvía la 
confu s ión e inseg urid ad jurídic a ge nera da por la norma a deroga r. Por eje mpl o, se 
mantenía el art. 5 de la Ley 25593 que plantea ba la divisi ón en: empr esa , actividad, 
gremio y de oficio s varios. De igual modo, e l requi s ito de 20 trabaj adores para 
constituirse y subs istir co mo s indicato, parece exces ivo en un país co n tan a ltos 
índic es de informalidad y pequeñas empr esas . En ese as pec to, co nsidera mos que 
ga ranti za r la libr e organi zación de los traba j adores es impo11ante para que puedan 
con stituir s indic atos del carácter que co ns ide ren conveniente, limi tándose únic a­
mente a un proce dimi ento de inform ac ión admini strati va de ca rácte r públi co que 

no afe cte la vida y funci onamiento de las orga nizac iones gremiales6~ . 

As imi smo, e l anteproyecto plantea ba e l arbitraj e obligato rio (a rt. 54) , se fac ul taba 
a l Pod er Judi c ia l a interveni r cuando «un co nfli cto co lec tivo se pro longue excesi ­
va mente en e l tiempo . .. » (A rt. 68) . Pensamos que e l arbit raj e debe ser vo lunta rio, 
con arreg lo di rect o entre las partes . Y la expe riencia nos ha enseñado , que los árbi­
tro s deben reso lve r conciliando la pos ic ión de las partes. 

64 Co incidimos en esta tesis con Enrique Cabero Morán que describe y desarrolla el aspecto 
jurí dico ele la democrac ia sindica l interna. desde una perspect iva integradora ele las dimen­
siones intra y extrasincl ica les, así como de l plano incliviclual y colectivo del contenido ele la 
libertad sindica l. en La democracia interna en los sindicatos. Madrid : Consejo Económico y 

Soc ial, diciembre 1997. Este tema se vincula necesariamente con el concepto que se tiene ele 
ciudada nía. Al respecto, sobre ciudadanía y ordenamiento laboral ver el libro de José Lu is 
Monereo Pérez, Derechos Socia les de la Ciudadanía y Ordenamiento Labora l. Madrid: Con­

sejo Económ ico y Social. ju nio 1996. 
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Co n re lación a l derec ho de hu e lga , e l anteproye cto tenía una definición restrictiva 
a l c o nsi d era rl a co m o la «s uspe n s ió n co lec ti va de l t ra bajo ac ordada 
mayo rit ariamente y rea li zada en for ma vo luntar ia y pac ífica por los trabajadore~, 
co n abandono de l ce ntro de trabajo » (ar t. 72) , con lo que se exc luye otras modali­
dades, como la para lizació n de zo nas neurá lgicas , reducció n deliberada del rendi­
mi ento, para lizac ión intempest iva. etc. Se plantea , ade más, una serie de requisi­
tos para efec tiv iza r e l de recho de hue lga (a rt. 74, 75 y 76) , en la que se evidencia 
la intenc ión de co nd ic ionar su eje rc icio , por que e l Esta do tendrá la «razón jurídi­
ca» para dec !ara r su im procede nc ia o il ega lidad (a rt. 8 l ), la misma que podrá ser 
dec larada de o fi c io o a ped ido de parte , dentro de los dos días hábiles de produci­
dos los hec hos med iante reso luc ión qu e pod rá se r ape lada (art.82) . 

Estas limit acion es no fuero n p lantea das po r cas ua lidad , sino que respondían a una 
act itud de l go bierno de ese momento fre nte a los trabajadores y su organización 
dentro de un co ntex to de deb í I itam iento ge nera l de las insti tuciones, pues se busca­
ba presc indir de los « inter med ia rios» entre la poblac ión y el Estado. 

4.3. EL PROY ECTO DE L A LEY GENE RA L DEL T RABAJO 

Desde hace mucho tiemp o. cas i desde los prim eros años de nuestra vida republica­
na. se ha ~o~is iderado en e l país, la neces idad de uni fica r en un solo cuerpo legisla-
tivo la mult1pl e y di spersa leo· 1 · • 1 b 1 • • 

. ::, IS ac ,on a ora . Es as , que hab1a sectores que propo-n1 an la e laborac ión de u c · d· d T b · · 
n o 1go e ra aJo, e mcluso, la pait e procesal. Otros post ulaban la neces idad de L L G • 1 · · · 

. ma ey ene, a de l Tra ba Jo, que comprendiera solo la parte sustanti va· va le dec ir 1 · 1 · · d. · · · · 
, < • as 1e ac ,ones 111 1v1dua les y colectivas mdepend1ente-me nte de cua lquie r otra 11 at ·· 1.1 1 b. · ' 

< l e er ia. r an ia ido hasta trece mtentos anteriores para co ntar co n un a norm al° 1 
1va co mo a que ahora debate e l Con° reso de la República los cua les no han pod ido c 1 · . · f . . º ' 

. . u m mai sa ti s ac ton amente precisamente por las contra-
c/icc iones entre los sec to res invo lucrado s65 . 

E/1 el aso pa rlicu lí1 r del Perú y la e lab orac ión de la Ley General del Trabajo, el 

diálogo soc ia l se ha dadu principalmente a Ira és del Consejo Nacional de Trabajo 

t,5 I· nt re los paíst:s que cuen t:in con legislación laboral. podcmosd ecir que Argentina, UruCghu? y 
· · · t ondn ele normativa laboral. Ecuador, 1 e Y 

el 1 \ : rú , no ·uc nta 11 con un sistcnrn in _c¡"'· ' solidado de leyes de trabajo. Colorn-
. . 1. . 1. tnh ·qo nra , 1 tiene un con • b. 

¡>,ir;w tnt\ t 1c 11 c 11 Clll tgo~_L L ' ' · · 1 . l' 1. ·a 'LI ' nta con una Ley General del Tra BJO 
- • . . . . . · . 1 de tra 1:1¡0 . ,o 1v1, e '-' , . 

hia ti cne un cod1 go :--u~un ti \L . · • · .. t. A · , Ideo trospatses.ys olamentepara 
. I · · O· oán icadc ll 1aJa10 . . rn ,e . dN 

,. Venezue la ti ene una , L:'- 1=-' 1 _ . . · F·ancia Italia. Estados Unidos e or-
. . . · 1 ,._ 1,"demn s ccc 11 que 1, '· · . . M' .· 
111 c 11 L· 10 11 , 1r ln s 111 : 1~ · ,11ll1Ll t ' · · . 1 . ºndoscódioosdetraba¡o.1 ex1co 

' · · I { .. 1' · 111 · 1111 .. , \ ( ll/ill t: 111él é.l . {I Cll Cll Se: o • 
t ce ,11n ce n c, ,_ l u h n . e """' I L , l. • • • · . . _ . , . 1. tuto de los trabajadores. 
l.'. u c n l ;_ 1 L· u 1, u 111 1 L e:' l · cd ·ra l d e l I r : 1h : 1_11 , l · sp:111 a tJL'll t: un e s él 
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y Fomento del Empleo (CNT). Este , conforme a su normatividad 66 , es el órgano 
consultivo de carácter tripartito de la Alta Dirección del Ministerio de Trabajo y 
Fomento del Empleo; está integrado por el Ministro , quien lo preside , y por los 
repres entantes de los trabajadores , de los emp leadores , incluidos en estos a los 
representantes de la pequeña y micro empresa y de las organizaciones sociales re­
presentativas vincu ladas a los sectores del Ministerio. Su objeto es la discusión y 
conce11ación de políticas sobre materia de trabajo y promoción del empleo y de 
protección social en función del desarrollo nacional y regional. Tiene así mismo , 
competencia para la regulación de las remuneraciones mínimas vitales. 

Actualmente , los representantes de los trabajadores son de la Confederación Gene­
ra l de Trabajadores del Perú (CGTP) , 3 representantes ; de la Centra l Unitaria de 
Trabajadores (CUT) , 2 representantes; de la Centra l Autónoma de Trabajadores del 
Perú (CATP) , 1 representante ; y de la Confederac ión de Trabajadores del Perú 
(CTP) , 1 representante. Los emp leadores están representados por la CONFIEP y 
otros gremios empresariales , cuentan con 8 representantes . El Sector Trabajo parti­
cipa con 3 representantes : el Ministro y los Viceministros de Trab ajo y Promoción 

del Emp leo. 

El CNT ha cump lido un papel fundamental en la revi sión, análisis , debate y consen­
so de los artículos del Proyecto de la Ley General de Trabajo. Dicho logro repre­
senta un 85% del total de ellos. Sin embargo existe una obligación extra legal de 
manten er y respetar los cons ensos arribados por este órgano tripai1ito , tod a vez que 
está conformado por los entes dinámico s de la relació n laboral , va le decir los repre ­
sentantes de los trabajadores y de los empleadores , e incluso por la representación 
del Estado . Es más , la doctrin a y la misma práctica laboral ha demostrado que 
muchas veces resultan más eficaces las normas de autorregulación (entiéndase con ­
ven ios colectivos , pactos soc iales o acuerdos consensuados como e l ocurrido en el 
CNT) , que las normas legislativas mucha s veces incon sultas. 

Específicamente sobre el derecho de huel ga, la LGT en su seg unda part e tra ta de las 
re laciones colectivas de trabajo , y agrupa todo lo referido al derecho de sindicali­
zación , derecho de negociación colectiva y derecho de huel ga. Son tema s de gran 
importancia , que en su gran mayoría han sido con sensuado s en e l Consejo Nacio na l 
del Trabajo. Se ha estab lecido que la negoc iación co lect iva tiene fuerza de ley, 
v inculante. Es decir , obliga a las partes y no podrá cont ener beneficio s o de rechos 

Ley 27711. Ley del Mini sterio de Traba jo y Fomento al Empleo. Articu lo 5º. es tructura 

orgá nica , y Artícu lo 13°. Co nsejo Nac ional de Trabaj o. 
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m e nores a los estab lec idos po r la ley. Tendrá n vige ncia durante el tiempo que las 
pa rtes acu erde n y r ige n a partir de l día sig uiente de la termin ación del convenio 
a n te ri o r. S u v ige ncia cont inuará en caso de fus ión o cualquier otra fonn a de trans­
mi s ión de la prop iedad de la empresa , has ta su sustitución por otro convenía .. 

En es te tema, cabe resa lta que e l arb itraje res ul ta ser un medio de solución de los . 
co nflic tos co lec ti vos de trabajo . mediante e l cua l se resuelven las diferencias. El 
tr ib un a l ar b itra l ti e ne carácter ju ri sd icc iona l, por cuanto, es un órgano que pei;mite 
a lca nza r j us ti c ia si n rec urri r a med idas ext remas pero ajustadas a derecho. Con 
exce pció n de l art ic ul o re lati vo a l reembo lso de remu nerac iones y demás derechos 
econó mi cos la bora les. 

Lo co rres po ndi e n te a l T ítul o V 111. e l dere ch o de huelga , cas i en su totalidad fue 
co nse nsuad o e n e l Co nsejo Nac iona l de l Tra bajo; resultando encomiable que los 
empl ea do res, tra baja d ores y e I Estado haya n arr ibado a un entendimiento acerca de 
los requi s itos para e l de rec ho de la hu e lga , los efec tos de la misma y los casos en 
q ue pu ed e ser dec lara da ilega l. El tema qu e no logró el consenso es el efecto de la 
s uspe n s ió n imp erfecta. es deci r. e n e l caso se dete rm inara en un proceso judicial 
qu e la hu e lga fu e o ri g inada por e l inc um p lim iento del empleador de disposiciones 
lega les o co n ve nc io nales, e l e m p leado r de berá abo nar a los trabajadores las remu­
nerac io nes y d e m ás derec hos q ue les hu biere co rrespondido percibir durante el 
perío do e n qu e se desa rro lló la hue lga. 

5. A i\lr\NE RA D E CONCU ISI Ó :-S 

Co n to d os los ca mbi os q ue he m os se íia lados , tan to soc iales y labora les, en el Perú, es 
necesa ri o es tab lece r norm as q ue reg ul en la re lac ión entre e l trabajo y el capital, alrede­
dor d e la c ua l g ire la acc ión de l gob ie rn o para e nfre ntar exitosame nte las nuevas exi­
ge n c ias. es pec ia lm e nte e n m ater ia de los de rec hos co lec tivos de los trabajadores y 
espec ífi ca m e nt e e l d e rec ho de hu e lga e n un en torn o de nuevas circunstancias. En ese 
se nti do. c ree m os qu e so n dos te m as urge ntes que un a refor ma laboral democrática 
de b e a fr o nt ar: la indi v id ua lizac ión de las re lac iones labora les y el rol de Estado frente 
a l m e rcado e n m ate ri a de los de rec hos co lect ivos. 

Ev ide n te m e nt e , e l prob le m a de la ind iv id ua lizac ión está v inculado a la fonnae nquese 
h a enfre nta d o di c h o p roceso e n to rn o a la exc lus ión de las normas de trabajo oco nven­
c io nes co lec ti vas y de carácte r ge nera l. Sob re es to , Gera ldo Von Potobsky sostiene que 
co nst ituye un te m a mu y debat ido y preoc up ant e : «e l Derec ho del Trabajo y sus princi­
pi os q uedar ía n redu c idos a su mí nim a exp res ión, y la reg ulac ión contractual sería la 
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norm a aplicable a las relaci ones indi viduales. Se trata no so lo de e limin ar la mayor 
parte de la norm ativa estata l s ino tambi én la intervenci ón de los s indic atos y e l conve ­

nio colectivo ... »67. 

Hay un claro riesgo de regresar al s ig lo pasa do , mediante las fi gura s de locac ión de 
serv icio s, de obra o de contrato comercial ; as í como un ter rible retorno al marco del 
Derec ho C ivi l en e l que la vo luntad de las partes opera fuera del Derec ho Laboral , 
como hoy se da en las modalidad es atíp icas o, peor aún, a través de los contr atos de 
intermediación laboral y terceri zación. Esto debe resolve rse con medidas fim1es y enér­
gicas ; habría que comenzar por ve lar por el cumplimi ento de las leyes labora les míni­
mas , san cionar los despidos arbitrarios y e limin ar las rest riccion es lega les a la orga ni­
za ción sind ica l y al derecho de huelga. 

En cuanto a l segundo tema, el rol del Esta do fre nte al mercado . Hace más de l 00 años 
e l Estado no só lo es promotor s ino actor y árbitro de las relac iones labo rales; de mane­
ra qu e equ ilib ra o comp ensa las des igua ldades rea les con des igualdades jurídicas, a 
favor de los trabajadores. Esto mot ivó qu e el trabajo en cuanto a su regu !ac ión jurídica 
fuera reconoc ida como entid ad propi a, difere nci ándose de los contrato s inco rporado s 
a los Códigos Civiles y Comerc iales. El Esta do de molibera l o benefac tor. de bienes tar 
soc ial o demo sociali sta, fuero n los que hiciero n pos ible es te reco nocim iento . Pero la 
corr iente neo libera l de hoy en día -qu e ignora la des igua ldad entre trabajadores y 
emplead ores- plant ea la corrección de esas desig ualdades por acc ión natural de las 
leyes del mercado. A ta l grado que «la desca lificación del Esta do como reg ulado r y 

aestor encu entra su expresió n mayo r en la destrucción de la Seguridad Socia l. .. »68 . 
"' 

No pod emo s nega r su utilid ad en términos de est imul ac ión de la invers ión y que refl eja 
los inter eses de los age ntes eco nómicos. Pero el ca rácte r prot ec tor y ad mini strat ivo 
recae en e l Estado , y el mercado funciona con todas las regulac iones que ex ija el cum­
plimiento de una estrateg ia previamente estab lec ida como resultado de l d iálogo entre 
e l trabajador , emp leador y Estado . Por más que se intentó - en la euforia neo ! ibera ! -
as ignarle al Estado un rol subsidiario y subalterno , es innegab le que es fu ndamental 
qu e e l Estado participe en un tema como e l labora l. S in embargo. es un prob lema cuyo 

desarro llo está vinc ulado a defin iciones político - jurí dicas . 

67 Gera ldo Von Potob sky. « Ensayo sobr e un futuro an unciado». en: Ensayos sobre e l l'uturo del 

De recho de Trab ajo. Buenos A ires. Zava lía S.A .. 1997. pág s. 132 -1 35. 
68 Ma rio E. Ac kerrnan. «Un futuro para e l Derecho del Traba jo». en Ensayos so bre Futuro de l 

Derecho del Trabajo. Bueno s A ires . Zava lia S.A .. 1997. pág. 2 1. 
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Ante es to «se requi ere n nu evas propu estas de so luc ión, fruto de la creat iv idad, de la 
' . 69 atenta observación de la realidad y de las causas de los cambi os qu e se producen ... » . 

Entonces , es impr es cindibl e «recupera r e l equi I ibri o en las re lacio nes de trabajo a par­
tir de la reco nstrucci ón del tri áng ulo din ámico de la protección , es to es, la triada con­
formada por las regulacio nes heteró nom as , e l s iste ma de re lac iones co lec tiva s de tra­
bajo y la protección soc ia l. .. » 70 . 

Para ello , un Der ec ho Laboral qu e res pete y fomente la autonomí a s indical - medi ante 
e l reco nocimi ento de los derec hos co lec tiv os de los trab aja dores - es necesa rio ; en tan­
to , qu e e l probl ema central es la inst ituci onalid ad y democrati zac ión de las relaciones 
la boral es y soc iales. Mientras los s indic a tos no sea n realm ente rep rese ntativo s, no fa­
vorece rán e l desa rrollo nacion a l. Por lo tanto . es impr esc indibl e e l cambio. No es con­
veniente qu e los s indic atos desa parezcan: deben ser revitali zados , y esa es una función 
comp art ida entre trabajadore s y e l marco lega l. No hay que olvidar, qu e se requi ere 
prom over e l con se nso en la perspec ti va de desarrollar act itud es y aptit udes haci a un 
di á logo e ntr e Esta do , trab aj adores y empl ea dores, qu e a fi ance la democracia , con so li­
de la paz soc ial y la bora l: co ntribuir a mode rni za r e l Es tad o, ampli ar la particip ac ión y 
suste ntar la tra ns ición hac ia nu evos mode los de de sa rro llo eco nómico y democr ático . 
Una sociedad democr átic a s ig ni fica la particip ac ión ciud adana, en la que, sin duda 
a lg un a, e l di á logo soc ia l es fundamental 71 . 

En ese co ntex to , hay dos camino s que los go bierno s pued en e leg ir para formul ar la 
nu eva .po lític a laboral en mate ri a de re lac iones co lec ti vas. Uno es e l que tradicion al­
mente se ha usado: aprob ar. mediante e l Co ng reso, un a nu eva ley de re lacio nes colec­
tiva s -previamente deba tid o en las instanci as de decisión polític a, es dec ir, Ejecut ivo y 
Co ngreso -; represe ntand o un camino , apa rentemente, m ás práctico y efec tivo , pero 
co n res ul tados inc iertos y con prob ab ilid ad de carecer de leg itimid ad, débil compromi­
so soc ia l y sec tor ia l. El seg und o ca min o , req ui ere de un proceso de di á logo , con sulta y 
co ncertac ión . Es más duradero y cuenta con leg itimid ad, mi entr as ex ista la particip a­
c ió n d e todas las partes invo luc radas en e l tema de la re lac ión labora l. Aunque, proba­
blem e nte, al inicio no haya un animid ad , cuenta e l di se ño de un a po lítica democr ática 
que permita procesar las diferencia s y a lcanza r ac uerdos nac iona les en materia laboral, 
a través de l di á logo permanent e. 
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